
INFORME SECRETARIAL. -Al Despacho de la señora Juez el proceso 

radicado bajo el número 2016-422 informando que se encuentra 

programada la audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y del S.S, para 

el día 3 de noviembre del año 2020, a la hora de las tres de la tarde. Sírvase 

proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogota D.C., veintitres (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se han 

presentado problemas de conectividad con el programa MICROSOFT 

TEAMS, herramienta utilizada por el Despacho para la celebración de las 

audiencias virtuales, se hace necesario reprogramar la audiencia 

programada dentro del presente proceso. Teniendo en cuenta lo anterior el 

Despacho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente 

proceso y SEÑÁLESE la hora de las (3:00) de la tarde del día miércoles 

7 de julio de 2021, para que, tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 

1149 de 2007, esto es, PROFERIR SENTENCIA que ponga fin a esta 

instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual. 



SEGUNDO: CITAR al demandante JOSÉ  ROBINSON  MARÍN  BELTRÁN 

y a su apoderado judicial Dr. JAIRO JULIO ESPINOSA GARZÓN a los 

demandados ESCENOGRAFÍA  Y  MONTAJES  T.V. Y  CIA  LTDA y a su 

apoderada Dra. GLORIA CONSTANZA VELÁSQUEZ TORRES a 

OUTSOURCING  SERVICIOS  Y  APOYO  EMPRESARIAL  S.A.S y a su 

curador ad litem Dr. CARLOS JULIO MEDINA BAUTISTA, para la 

celebración de la audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T. y  de la 

S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. Comuníquese a 

las partes a los correos suministrados por las mismas así: 

 

Demandante: JOSÉ  ROBINSON  MARÍN  BELTRÁN a   través   de   su 

apoderado  judicial  al correo  electrónico: jaespigar@yahoo.com y/o 

jose14220384@gmail.com  y  número telefónico 320 4791072 

 

Apoderado Judicial del demandante: Dr. JAIRO JULIO ESPINOSA 

GARZÓN al correo    electrónico: jose14220384@gmail.com y    número    

telefónico 320 4791072 

 

Apoderada Judicial de la demandada ESCENOGRAFÍA  Y  MONTAJES  T.V.  

Y  CIA  LTDA: Dra. GLORIA CONSTANZA VELÁSQUEZ TORRES al correo   

electrónico: asesoriasjuridicascv@gmail.com y número telefónico 300 233 

5906 

 

Curador Ad litem de la demandada OUTSOURCING  SERVICIOS  Y  APOYO 

EMPRESARIAL: Dr. CARLOS JULIO MEDINA BAUTISTA al correo 

electrónico: cjmedina45@hotmail.com   y número telefónico 300 553 9692 
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TERCERO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados y a la agencia 

Nacional de Defensa Jurídica que la audiencia se celebrará de manera 

virtual, ingresando al siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la 

reunión , dando (control + clic para seguir vínculo) y presentándose media 

hora antes de la realización de la audiencia; así mismo, darán estricto 

cumplimiento de las recomendaciones que se les indiquen al momento de la 

notificación.  

 

En caso de presentarse dificultad para ingresar a la Sala Virtual, por favor 

informar a los siguientes correos dbuitraa@cendoj.ramajudicial.gov.co  y/o 

prestreg@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente escaneado, con tres (3) días 

de anticipación a los apoderados, para lo cual las partes deberán 

suministrar la información al correo electrónico; 

rgrajalb@cendoj.ramajudicial.gov.co  y, teniendo cuenta el horario de 

atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., indicando el radicado del proceso y la fecha de la 

audiencia a fin de facilitar la búsqueda. 

 

QUINTO: CONSÚLTESE el protocolo de audiencias virtuales establecido por 

el Juzgado, en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36363504/36369001/INST

RUCTIVO+Y+PROTOCOLO+2020.pdf/4caaa2c2-578f-4833-a6d7-

4de1cefe721f  

 

SEXTO: CONSÚLTESE el video del protocolo de audiencia virtual 

establecido por el Juzgado, en el siguiente link: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzYzOTdhNzUtNmZiZi00MjhmLWE5NGItZmViNGUzZGI0ODVh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22da5747e1-51b5-416b-998e-9e07265d5963%22%7d
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/documents/36363504/36369001/VID-20200618-

WA0056.mp4/9c4fce05-6acb-42b5-b1b1-2f87911a5b3d 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el estado electrónico del 

Juzgado y a los correos electrónicos suministrados por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


